


1. MARCO DOCTRINARIO

Los aspectos doctrinarios han marcado las directrices para obtener un goce pleno del derecho a la propiedad. Con este fin se pretende establecer las bases con las cuales se establece el marco doctrinario que refuerzan dichas actuaciones. El derecho registral tiene como finalidad mostrar al conocimiento del público en general  los posibles gravámenes y cargas que pueda poseer un derecho real o personal sobre la titularidad y condiciones que se encuentran aquellos, así los que tengan un interés particular motivado en la intención de formalizar un acto encuentren en los diferentes registros públicos un medio idóneo y moderno para facilitar tales actividades. Teniendo en cuenta el avance que ha realizado el derecho registral en cuanto a sus limitantes y posteriores transformaciones para dar mayor seguridad y mas certeza de la información  
Según el autor Molina Rio como derecho registral debe entenderse “el conjunto de principios y normas que tienen por objeto reglar los organismos estatales encargados de registrar personas, hechos, actos, documentos o derechos  así como también la forma como han de practicarse tales registraciones y los efectos y consecuencias jurídicas derivadas de aquellos” 
Se puede decir que mediante el derecho registral permite estudiar principalmente la obligación que tiene el estado de dar certeza, seguridad y protección jurídica tal como lo establece el art.1 de la constitución además busca que no se prive el derecho de propiedad  que posee cada persona tal como lo establece el art.11 inc. 1 con relación al art. 103 inciso 2 de la constitución. A partir del hecho del reconocimiento que el estado da a los actos y hechos con trascendencia jurídica que recaen principalmente sobre bienes inmuebles y que son debidamente presentados en las diferentes oficinas públicas registrales operando aquellos a favor de unas personas frente a otras. Por este mismo motivo deberá entenderse por derecho registral a la ordenación lógica y coherente de elementos jurídicos y catastrales que ayudan a lograr la seguridad jurídica de una determinada parcela el cual es representativo del aspecto economico de la sociedad. Tal existencia se da por la necesidad de dar notoriedad a determinados hechos, controlando así su legalidad y produciendo efectos en el ámbito de relaciones jurídicas privadas asiendo entonces su objetivo proporcionar seguridad al tráfico jurídico patrimonial y transparencia en el mercado. 
El derecho de propiedad: en el ámbito jurídico la propiedad es el poder directo he inmediato sobre un objeto o bien por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer del mismo sin mas limitaciones que imponga la ley. Es el derecho real el que implica el ordenamiento jurídico concede sobre un bien en tal sentido el derecho de propiedad  esta constituido por los bienes susceptibles de apropiación. Para que se cumpla tal condición se requiere de tres requisitos: que el bien sea útil ya que si no lo fuera carecería de fin la apropiación; que el bien exista en cantidad limitada y que sea susceptible de ocupación porque de otro modo no podrá actuarse.


DEFINICIONES GENERALES.
a) Lotificación: división simultánea o sucesiva con fines comerciales, de un inmueble  cuando pueda dar lugar a la constitución de un núcleo de población
b) Parcela o lote: Porción en la que se divide uno o varios inmuebles, jurídicamente o de Hecho;
c) lotificador: persona natural o jurídica que a nombre propio o por cuenta de terceros e incluso actuando como agente oficioso comercializa uno o barios proyectos parcelarios o lotificaciones y es reconocido como lotificador comercializador o propietario del inmueble .
d) propietario de la parcelación o Lotificación persona natural o jurídica que ejerce conforme a la ley, el derecho de dominio sobre un inmueble en el que se desarrolla o comercializa un proyecto de parcelación o Lotificación.
e) lote-habiente: persona que posee materialmente y a titulo oneroso la un inmueble con el ánimo de adquirir sobre el mismo, el derecho de dominio de conformidad con las condiciones establecidas en el contrato de adquisición.
 Las lotificaciones irregulares han sido un grave problema en El Salvador, impidiendo que las familias al concluir el pago de los contratos de promesa de venta puedan acceder a la propiedad de los inmuebles. Las lotificaciones han sido comercializadas a bajo costo sin haber concluido y a veces ni siquiera iniciado el proceso de autorización requerida. Algunas de las dificultades que presentan las familias al no poseer en regla su lote están: la restricciones en acceso a servicios básicos y saneamiento, amplia el porcentaje de población viviendo en vulnerabilidad y restringe el acceso a subsidios.
Además, este problema aumenta la demanda hacia el Gobierno Nacional y local para suplir las carencias de servicios básicos, conectividad y obras de infraestructura y otras situaciones.
El Vice-ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, para lograr buenos resultados en el proceso de regularización, trabaja en coordinación con instituciones como: Instituto de Legalización de la Propiedad (ILP), Secretaria de Cultura de la Presidencia y Defensoría del Consumidor.
El programa de Vivienda y Mejoramiento Integral de Asentamientos Precarios, busca mejorar las condiciones habitacionales de la población de bajos ingresos y medios, aumentando la capacidad del sector vivienda para atender la demanda habitacional con la entrada en vigencia de la nueva ley especial de lotificaciones y parcelaciones para uso habitacional se crea la ventanilla única la cual la cual trabaja con la ayuda con distintos ministerios 



Debido a la saturación de programas de vivienda y con la finalidad de simplificar la aprobación de proyectos de lotificaciones y parcelaciones se creó la ventanilla única que tiene como objetivos: evitar que el usuario tenga que visitar las entidades vinculadas con la aprobación. Reducir el tiempo global de trámites lo que disminuiría un costo elevado de la vivienda, garantizar la propiedad del inmueble que se adquiere, evitar que la administración nacional de acueductos y alcantarillados cobre el tramite por una serie de revisiones y autorizaciones también se pretende disminuir el cobro de las empresas distribuidoras de energía eléctrica por conexión domiciliar.
El funcionamiento de ventanilla única pretende realizar procesos auténticos de transformación territorial en forma eficiente e integrada. Para poder tener una mejor visualización a nivel nacional  del desarrollo urbano y rural sostenible no obstante lo advertido anterior mente el trámite de ventanilla única continúa siendo complejo y oneroso principalmente porque cada una de las instituciones interviniente exige al usuario presentar los mismos documentos. El solicitante se ve obligado a presentar copias de los mismos planos y documentos firmados por el profesional correspondiente.
En el caso del ministerio del medio ambiente exige que los planos estén certificados por el notario. Este es otro inconveniente que presenta la dispersión normativa se puede apreciar que las entidades involucradas establecen, interpretan y aplican, sus propias normas y procedimientos. Otra institución que ayuda es la ILP antes instituto libertad y progreso hoy Instituto de legalización de la Propiedad. La función que tenia dicha institución era ayudar a las personas de escasos recursos la pronta legalización de su propiedad implementando programas de interés social como: programas  de transferencia de tierras, programa de seguridad jurídica rural desarrollado, programa de reconstrucción, programa de apoyo ala reconstrucción entre otros  hoy con la nueva creación de la ventanilla única esta institución toma un papel de brindar la seguridad jurídica de la propiedad de la tierra a las familias de escasos recursos y proporcionar asistencia técnica al gobierno de la republica y otras instituciones públicas y privadas. Actuando de oficio siempre y cuando existan familias pobres afectadas.








2. COMENTARIOS SOBRE LA NUEVA LEY DE LOTIFICACIONES Y PARCELACIONES PARA USO HABITACIONAL.
La Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional, que tiene como finalidad principal brindar seguridad jurídica a más de 300 mil habitantes de las lotificaciones del país.

La normativa tiene por objeto regular la posesión de buena fe, comercialización y transferencia de dominio a cualquier título, de las parcelas o lotes derivados de las lotificaciones a nivel nacional; así mismo, establecer un régimen transitorio para la regularización, legalización y autorización de las lotificaciones, constituidas y comercializadas hasta la fecha de entrada en vigencia de la ley.

Así mismo, establece la creación de una ventanilla única, que tendrá como misión principal la tramitación de los permisos de parcelación que sean competencia del Vice Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, que también será coordinador de la misma.

Esta modalidad tendrá la colaboración de todos los organismos gubernamentales, instituciones autónomas y municipales que estarán obligadas a la ejecución.

Para esta ley, son infracciones: el no someterse al proceso de regulación en el plazo estipulado; el continuar comercializando lotes o parcelas en caso en que la autorización de regulación haya sido denegada; y continuar comercializando lotes o parcelas sin someterse al proceso de regulación, entre otras. De no cumplir con estos señalamientos, la autoridad competente (VMVDU) estará autorizado para proceder a imponer sanciones desde doscientos hasta cinco mil salarios mínimos o la suspensión definitiva de la comercialización de la lotificación de que trate.










3. INSTITUCIONES ENCARGADAS EN LOS PROCESOS DE LEGALIZACION.
[image: http://4.bp.blogspot.com/_vZbPdHzTAZY/SkX68TLfZtI/AAAAAAAAAaU/t-TcuqjYa74/s400/LOGO+VMVDU.jpg]





 3.1 VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO VMVDU

Funciones: 
El Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, VMVDU, se encarga de implementar las Políticas estratégicas del Estado relacionadas a la vivienda, el ordenamiento y desarrollo urbano y territorial del país.
[image: http://www.ipgaramss.org/pics/logo-opamss-grande.png] Además, vela por la implementación de programas y proyectos relativos a la vivienda y su entorno, contenidos en el Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014 y expuestos en los instrumentos estratégicos: Sistema de Protección Social Universal con las Políticas Sociales Estratégicas y Las Políticas de Seguridad, de Convivencia Democrática y de Proyección Internacional.





3.2OPAMSS
La Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS), es un ente autónomo de carácter municipal, creado por Acuerdo del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), publicado en el Diario Oficial Número 24, Tomo 306, de fecha de 3 de febrero de 1990. 
Sus funciones y atribuciones se enmarcan en la Planificación y Control del Desarrollo Urbano como Secretaría Ejecutiva del COAMSS, conforme a su Acuerdo de Creación, a la Ley de Desarrollo y Ordenamiento del Área Metropolitana de San Salvador y de los Municipios Aledaños y su Reglamento.
[image: Instituto de Legalización de la Propiedad]
3.3 INSTITUTO DE LEGALIZACION DE LA PROPIEDAD
Brindar seguridad jurídica sobre la propiedad de la tierra a familias de escasos recursos económicos.
Ser la Institución Gubernamental especializada en proporcionar asistencia técnica y promover procesos de legalización de inmuebles para brindar seguridad jurídica a las familias de escasos recursos económicos de forma ágil, eficiente, segura y a bajo costo.

4. ESTRUCTURA DE OFICINA DE REGULARIZACIÓN DE LAS LOTIFICACIONES:

· 2 administradores: 1 coordina el programa de regularización y el otro es el coordinador de la oficina propiamente dicha.
· 1 abogado: encargado de analizar la parte legal de los procedimientos y documentos que se presentes
· 4 técnicos: realizan las inspecciones, revisión de planos, escrituras, certificaciones del CNR, e información digital que se aporta

5. LEGISLACIÓN APLICABLE:
· Ley de urbanismo y construcción 
· Reglamento de la ley de urbanismo y construcción
· Ley especial de lotificaciones y parcelaciones para uso habitacional.
· Reglamento especial de lotificaciones y parcelaciones para uso habitacional.




6. PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACION
Para hablar del procedimiento de regularización, primero hay q mencionar  que lotificaciones están obligadas a seguir dicho procedimiento y porque.
El art. 40 en su inciso tercero de la Ley Especial  de Litificaciones y Parcelaciones para Uso Habitacional,  establece que están sometidas a este proceso de regularización las litificaciones que  hubieren iniciado su comercialización por medio de la suscripción del primer contrato o acuerdo que cree una relación jurídica  o de hecho  con el lote habiente, previo a la entrada en vigencia de la presente ley.
Es decir aquellas lotificaciones desarrolladas y comercializadas sin haber cumplido con los requisitos legales y técnicos  correspondientes establecidos en la presente ley, garantizando así la seguridad jurídica a las personas que han adquirido  o contratado lotes en esas lotificaciones. 
· La autoridad competente  “ “convocara  en forma gradual y por medio de publicaciones generales en dos periódicos  de circulación nacional, a las lotificaciones obligadas anteriormente mencionadas, para que presenten el formulario único de regularización en un plazo máximo de seis meses, contados a partir de dicha publicación   junto con la documentación anexa en la que se puedan constatar los datos generales del solicitante y el inmueble lotificado, al mismo tiempo la situación jurídica, física, social, registral y catastral de los inmuebles al momento de iniciar el trámite. El desarrollador parcelario que no atienda a los respectivos llamamientos podrá ingresar sus trámites previo procedimiento  y pago de las multas que se impongan sancionadas con una infracción  calificada como “muy grave” con una multa de hasta doscientos y quinientos salarios mínimos  mensuales urbanos  en el comercio y la suspensión definitiva de la comercialización y la lotificación de que se trate. Art. 26 lit e y 27 inc 3° de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional. 
· Además del formulario los desarrolladores parcelarios deberán presentar.
a) Acreditación de la personería con que actual el lotificador y propietario de la lotificación en su caso.
b) Plano de levantamiento topográfico que refleje la realidad física del asentamiento  y distribución de lotes y parcelación.
c) Descripción de la lotificación incluyendo el manejo de los servicios básicos disponibles, agua potable, aguas negras, escorrentía superficial (aguas lluvias) desechos sólidos comunes si los hubieren.
d) Identificación de los riesgos que presenta el inmueble donde se encuentra asentada  la lotificación.
e) Comprobante de cancelación de los derechos correspondientes al trámite de regularización.
 
· Además de la documentación antes mencionada también deberá anexarse de conformidad al art. 24 del Reglamento de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional, los siguientes documentos.
a) Documentos que acrediten la personería del solicitante y facultad de solicitar la regularización  de la parcelación respecto del terreno en su caso.
b) Número de registro que lo acredite como desarrollador parcelario.
c) Escritura pública en que conste la descripción técnica del inmueble o inmueble de los que se solicite la regularización.
d) Certificación extractada emitida por el centro nacional del registro  del o los inmuebles sujetos a la lotificación a regularizar, con fecha de expedición no mayor de treinta días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud.
e) Certificación de ficha catastral y ubicación emitida por el centro nacional de Registros de los inmuebles objeto de la lotificación a regularizar, con  fecha de expedición no mayor a treinta días contados  a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

f) Resumen histórico del inmueble en que se desarrolla la lotificación conteniendo al menos, numero de porciones registrales si las hay, movimientos registrales y catastrales, transferencias y transformaciones de dominio, la forma en que se realizo la comercialización de los lotes,  detalles de los lotes que ya se han comercializado y una nomina de los titulares de los inmuebles segregados relacionados con los documentos que amparan dichos movimientos si se hubieren realizado.
g) Pruebas de la fecha de inicio de la comercialización de lotes.
h) Documentos de trámites realizados anteriormente para la aprobación de permisos o manifestación  de que no se han realizado.
i) Tres juegos de copias de planos actualizados   firmados y sellados por el personal responsable  (arquitecto o ingeniero civil)  inscrito en el registro de profesionales del VMVDU y una copia en formato digital de la misma información.

j) Testimonio de la escritura matriz de donación del área de zona verde, (recreativa) y lote de escuela o equipamiento social, en caso se hubieren otorgado previamente.
k) Listado conteniendo inventario de lote-habientes y su situación contractual que contendrá lotes vendidos, inscritos arrendados con promesa de venta, cancelados, disponibles, construidos, baldíos, y afectados por servidumbres.
l) Descripción del estado actual de los servicios básicos, drenajes de aguas lluvias, sistema vial, propuesta de área verde y de equipamiento social,  e identificación de los riesgos que presenta el inmueble donde se encuentra asentada la lotificación, los cuales generen inseguridad para la población que la habita.
m) Comprobante de pago de los derechos correspondientes al trámite de regularización.

n) Dirección, teléfono y correo electrónico para recibir notificaciones.
o) Cualquier información o documento que por la situación especial de la lotificación sea requerida.
Todos los documentos solicitados pueden presentarse por medio de fotocopias certificadas o fotocopias simples siempre y cuando conste la confrontación con el original  por el funcionario respectivo, salvo que el tramite sea en línea, quedando facultada la autoridad correspondiente para solicitar la presentación de originales, en cualquier situación el interesado responderá administrativamente o penalmente si aportare información falsa por cualquier medio.
En los casos en que se identifiquen zonas de riesgos, pero no obstante dichos riesgos puedan ser mitigados, dicha mitigación deberán ser realizadas por medio de las compensaciones establecidas en la presente ley.
Si la lotificación se encuentra ubicada en zonas de riesgo técnicamente establecidas por el MOP, serán denegadas sin más trámites, a excepción de que proceda compensación y la afectación sea parcial, se podrá regularizar solamente la parte que no esté en riesgo. Art. 44 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional.
Para la determinación de zonas de riesgo, se deberá clasificar a los proyectos sometidos al proceso de regularización o parte de los mismos en la siguiente categoría. Art. 26 inc. Segundo del Reglamento de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional
a) Zonas sin condiciones importantes de riesgo. Son aquellas que presentan condiciones factibles para su legalización, lo cual no implica que no puedan estar sujetas acierto tipo de restricciones, condicionantes o compensaciones.
b) Zonas de riesgo mitigable. Serán aquellas que presenten condiciones factibles de regularización previa realización de obras de mitigación las cuelas serán declaradas en la resolución de compensación.

c) Zonas de riesgo no mitigable. Serán aquellas que presentan nula o muy poca factibilidad para ser legalizadas, debido a las altas condiciones de peligro para sus habitantes o terceros.  
La información requerida deberá presentarse de forma completa de lo contrario no será recibido por las autoridades correspondientes. Art. 44 de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional.




· Análisis de la información presentada. Art. 45 de la misma ley.
El VMVDU  verificara la información proporcionada por los desarrolladores parcelarios, realizara las inspecciones necesarias  y el análisis pormenorizado  de cada lotificacion, por medio del instituto de Legalización de la Propiedad, Art. 29 del reglamento de dicha ley.  con el fin de determinar los riesgos existentes  a la salubridad y seguridad física  de las personas que genera el asentamiento, pronunciandose así sobre los requisitos técnicos, ambientales y legales que deben ser resueltos  y debiendo emitir en un plazo no mayor de sesenta días hábiles  a partir de la recepción de la solicitud  la factibilidad de regularización y los requerimientos necesarios para que la lotificacion se regularice, auxiliándose  del instituto libertad y Progreso para pronunciarse sobre la realidad física, jurídica, social y catastral de las lotificaciones sometidas al proceso.
En caso de que los documento aportados no coincidieran  con lo verificado en la inspección o en el análisis  de la información, se devolverá la solicitud junto con sus anexos a los desarrolladores parcelarios, por medio de comunicación escrita, en la que se señalaran las inconsistencias, con el fin de que se realicen  las correcciones a que haya lugar  para lo cual dispondrán  de dos meses contados a partir de la comunicación.
En caso que la autoridad competente (VMVDU) determine que se necesita realizar estudios específicos para determinar que existen riesgos a la salubridad y seguridad física de los habitantes de la litificación, el VMVDU podrá solicitar un estudio pertinente con personal contratado para tal efecto, previo pago por el servicio que haga el desarrollador parcelario, según los aranceles establecidos por la autoridad competente para tal efecto, el desarrollador parcelario estar obligado a entregar toda la información  para la realización de los estudios a que hubiere ligar.

· Resolución. Art 46 y 47 del Reglamento.
El VMVDU utilizara como parámetros para la emisión de la resolución de regularización, los requisitos de urbanización de parcelaciones calificadas,  con grado de urbanización tipo U4 según el reglamento de la ley de urbanismo y construcción en lo relativo a parcelaciones y urbanizaciones habitacionales, respecto de cordones, cunetas, aguas lluvias  y aguas negras, equipamiento social y zona verde, 
El desarrollador parcelario tendrá un plazo tendrá un plazo de veinte días hábiles para pronunciarse sobre la resolución de factibilidad de regularización y los requerimientos para declarar regularizada la litificación y presentar nuevas propuestas de compensación o detalle técnico de las mismas, si así le es requerido.


Transcurrido el plazo anterior la autoridad competente emitirá resolución determinando las condiciones  en que la lotificacion deberá regularizarse  y las compensaciones que deberán cumplir los desarrolladores parcelarios.
La resolución de regularización deberá contener al menos.
a) La delimitación  del área de la lotificacion que se declaran  regularizadas y areas que se declaren  de no regularización  en su caso.
b) La delimitación  de áreas verdes  y equipamiento social, si la hubiere.
c) Las zonas de reservas para el desarrollo de los sistemas generales de infraestructura vial  y servicios públicos domiciliarios  entre otros que inciden en el área.
d)  Identificación de zonas  de protección ambiental y zonas de riesgo.
e) Determinación de las compensaciones  que deberá realizar el desarrollador parcelario.


f) Informes técnicos relacionados con los requisitos arqueológicos  culturales y urbanísticos que se hubieres solicitado.
g) Firma de la autoridad competente.
La resolución de regularización se podrá recurrir en apelación ante el Ministerio de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda  y Desarrollo Urbano  o ante el Consejo  Municipal en su caso, de toda resolución mediante la cual se imponga una compensación. 












7. PROCESO DE INSCRIPCION DE LAS LOTIFICACIONES  EN EL CENTRO NACIONAL DE REGISTRO
Una vez se ha declarado la regularización de la lotificación o parcelación, esta deberá inscribirse en un plazo no mayor  de sesenta días en el Centro Nacional de Registro. Previo a las autorizaciones competentes, el levantamiento topográfico y una elaboración de los planos aprobados.
Esta inscripción en el registro consiste en una escritura publica, anexando con ella los planos respectivos sobre la parcelación o lotificación que se pretende inscribir, esta escritura deberá declarar bajo solemne juramento que tales planos conciernen a la cabida y los linderos reales del inmueble y que ademas no existe disputa entre terceros sobre los linderos correspondientes.
Esta inscripción se lleva acabo previa aprobación de los plano por la unidad de catrasto del Centro Nacional de Registro.
Levantamiento topográfico: Es el conjunto de operaciones que se necesita realizar para poder confeccionar una correcta representación gráfica planimétrica, o plano, de una extensión cualquiera de terreno, sin dejar de considerar las diferencias de cotas o desniveles que presente dicha extensión. Este plano es esencial para emplazar correctamente cualquier obra que se desee llevar a cabo, así como lo es para elaborar cualquier proyecto. Es primordial contar con una buena representación gráfica, que contemple tanto los aspectos altimétricos como planimétricos, para ubicar de buena forma un proyecto.
La inscripción de dicha escritura es de carácter indispensable para la inscripción de transferencia que se requieran con posterioridad del inmueble que se esta lotificando o parcelando. 
Si en un inmueble ya hubieren traspasado e inscrito a favor de terceras personas el 75 porciento  o mas, del total de lotes inscritos y solo restara para el 25 por o menos, la transferencia deberá  realizarse  por la segregación simple y si el caso fuera que faltaren menos de 75 porciento de lotes pendientes de inscripción el transmisión se hará por desmembración por cabeza de su dueño previa revisión catrastal de su respectivo plano. 
Para el retiro de Resoluciones Catastrales, se entregará al solicitante, propietario o a quien se establezca entregar el documento, de lo contrario deberá presentar autorización por escrito, con copia de DUI y NIT del o los propietarios. La Resolución Final entregada por Catastro, podrá ser anexada a la escritura para su presentación en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca, con la finalidad de facilitar la identificación de la parcela de interés en el procedimiento de la confrontación con el documento.




REQUISITOS GENERALES A PRESENTAR

A. Presentar Ubicación Catastral (original o copia legible) de la parcela de interés, contemplando el Código Catastral actualizado (Mapa/Parcela) al momento de presentar la Revisión de Planos.

B. Presentar el Comprobante de Pago debidamente cancelado según el precio correspondiente al servicio e indicando en concepto el servicio requerido.

C. Presentar llena la respectiva solicitud de servicio. (Dato obligatorio No. del NIT del o los propietarios, profesional que firma y sella el plano o anexo y del solicitante si fuere un tercero)

D. Mostrar Documento de Identidad del solicitante (DUI, Licencia de conducir, otros).
E. Presentar Plano del Levantamiento Topográfico en original y copia, que deberá contener:
1. Firma y Sello del Profesional responsable registrado debidamente en el VMVDU.
2. Escala y Fecha del levantamiento.
3. Área del inmueble en M2.
4. Nombre del o los Propietarios según inscripción y Dirección del Inmueble.
5. Coordenadas de ubicación, por lo menos en 2 vértices de la parcela objeto de la revisión e indicar el norte.
6. Rumbos y distancias, (Identificando el tipo de Lindero y/o Vértice en caso de Remedición).

	TIPOS DE LINDEROS

	1
	Muro
	Mu

	2
	Pared
	Pa

	3
	Tapial
	Tap

	4
	Cerco vivo o alambrado
	Cf

	5
	Cerco vivo o arbol
	Cv

	6
	Canaleta o zanja
	Ca-za

	7
	Talud bajo < 1.50
	Tb

	8
	Talud alto > 1.50
	Ta

	9
	Quebrada o barranca
	Qu- Ba

	TIPOS DE VERTICES O ESQUINEROS

	1
	Mojon
	Mo

	2
	Esquinero de Edificio
	Es

	3
	Poste
	Po




7. Esquema de Ubicación, conteniendo al menos 2 puntos de referencia cercanos a la parcela objeto de la revisión.
8. Colocar nombres de colindantes actuales y cualquier bien nacional que afecte a la parcela (calles, quebradas y otros), identificándolos con el nombre que se conoce; así como, identificar el resto como colindante en las segregaciones.
9. Indicar gravámenes sobre los inmuebles, si hubiere (hipotecas de porción, servidumbres de paso, etc.

Del Plano:
 El Plano debera ser legible. En el caso de presentar copia del plano, se mostrará el Plano original del cual se obtuvo dicha copia, solo para comparar. En los casos que el plano presentado contenga un tramo curvo, éste deberá describir su radio, la longitud de cuerda, su rumbo y distancia, cuando no se adjunte el archivo digital. Este levantamiento topográfico debe ser autorizado, sellado y  firmado por un ingeniero.

Debe entonces realizarse una revisión del plano, para luego tener la aprobación de Catrasto, pagando para ello los aranceles respectivos, esto dependiendo del número de lotes que el inmueble contenga.

	De 1 a 20 Lotes
	$50 

	De 21 a 40 Lotes
	$100 

	De 41 a 60 Lotes
	$150 

	De 61 a 80 Lotes
	$200 

	De 81 a 100 Lotes
	$250 

	Mas de 100 lotes
	$2.50 por cada lote adicional



* En caso que presente archivo digital adjunto al plano impreso, deberá estar georeferenciado y guardado en versión de Autocad R14 (pantalla Model), Dxf ó Micro Station V7, debiendo contener solo la información necesaria para su revisión, debidamente rotulado y en su respectivo estuche.










REQUISITOS  ESPECÍFICOS  PARA DESMEMBRACIÓN EN CABEZA DE SU DUEÑO.

Todos estos requisitos eran solicitados para el tramite de inscripción pero estos ya no son exigidos para el proceso de inscripción  a partir del 7 de octubre del presente año debido a la entrada en vigencia de la nueva Ley Especial De Lotificaciones Y Para Uso Habitacional

· Requisitos Generales excepto el literal E

· Presentar copia de resolución y plano (tantos como inmuebles conformen el proyecto) de distribución de lotes aprobado por las Instituciones competentes (VMVDU, OPAMSS, Alcaldías), junto con el plano original sólo para compararlos.

· Cuadros de áreas por Polígonos y lotes, junto con el Cuadro resumen de áreas (lotes, z/ verdes, z/protección, a/ circulación, z/ Equipamiento Social, restos si los hay, etc.). ·Indicar perímetro de hipotecas de porción, si las hubiere.

· Indicar rumbos y distancias de Polígonos y calles para su respectiva digitalización cuando no se adjunte el archivo digital.

· Adjuntar escrito en el que se detallen las áreas que conforman el proyecto y su carácter de común o privadas, si hubieran, ya que de dicha información dependerá la cantidad de prematriculas que se le generen al Proyecto, el cual deberá estar firmado y sellado por el Notario lo cual presume la responsabilidad del mismo sobre la información que presenta y firma en original del o los propietarios del inmueble.









8. PROCEDIMIENTO PARA LA LEGALIZACION DE LOTIFICACIONES DE INTERES SOCIAL:
1) Para efectos de autorización de parcelaciones y lotificaciones constituidas o comercializadas con posterioridad a la vigencia de la ley y en lo que corresponde la competencia a la ventanilla única de tramites sobre lotificaciones de interés social.
2) La ventanilla única será coordinada por el VMVDU e integrada además por el Ministerio de Salud, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaria de la Cultura de  la Presidencia de la República, ANDA, y el Instituto de legalización de la propiedad.
Las autorizaciones de parcelaciones de interés social se realizaran según las siguientes fases: (procedimiento)
A) EVALUACION PRELIMINAR: incluye los tramites de calificación del lugar, línea de construcción, factibilidad de aguas lluvias, revisión vial y zonificación por parte de el VMVDU, factibilidad de agua potable, aguas residuales ordinarias y pronunciamiento de las instituciones con competencia medio ambientales y culturales.
a) Realizar una calificación provisional de interés social, emitida en los siguientes 20 días hábiles a la presentación a la solicitud.
b) La ventanilla única y las instituciones participantes pondrán a disposición los formularios en forma impresa.
c) El interesado presentara el formulario lleno a la ventanilla única junto con los siguientes documentos.
1) Formulario de solicitud de calificación de el lugar, línea de construcción, factibilidad de aguas lluvias, revisión vial y zonificación según los requerimientos de el VMVDU
2) Documentos que acrediten la personería del solicitante y la facultad de pedir la aprobación de permisos de parcelación respecto del inmueble.
3) Copia certificada notarialmente de testimonio de la escritura matriz debidamente inscrita en el registro de la propiedad raíz e hipotecas correspondiente.
4) Copia extractada de la inscripción de el inmueble emitida por el CNR, con no más de treinta días con anterioridad a la presentación de la solicitud.
5) Certificación de ficha catastral y ubicación emitida por el CNR.
6) Acuerdo del concejo municipal que contenga declaratoria provisional de interés social.
7) Formulario ambiental y requisitos establecidos en la ley de medio ambiente y su reglamento.
8) Formularios de solicitud para evaluación del proyecto respecto al contenido cultural e histórico, arqueológico y paleontológico.
9) Formularios de factibilidad para ANDA y Ministerio de Salud.


10) Factibilidad de recolección y disposición de desechos sólidos o propuesta técnica de solución en su caso.
11) Recibos de pago por trámites.
12) Tres copias físicas de planos, mas una copia digital.
d) Recibidos los formularios en la ventanilla única serán remitidos de forma electrónica por esta o por medio de el VMVDU a mas tardar el día siguiente hábil a su recepción, para efectos de análisis a las instituciones en lo que sea competente cada una de ellas.
e) Notificadas las instituciones que forman la ventanilla única a mas tardar 20 días hábiles deberán emitir resolución
B) APROBACION DE PERMISOS:
a) Presentar a la ventanilla única los siguientes documentos:
1) Solicitud dirigida al VMVDU debidamente firmada y sellada por el profesional responsable del proyecto. 
2) Copia de plano y resolución de factibilidad de el proyecto y de las factibilidades de servicios.
3) Dos juegos de copias firmadas  y selladas por los responsables de las diferentes areas de diseño y identificadas por el número de su credencial correspondiente.
4) Cálculos estructurales de muros y obras necesarias al proyecto y su correspondiente estudio de mecánica de suelos y detalles constructivos tanto en la memoria como en los planos.
5) Cálculos hidráulicos y sus correspondientes detalles constructivos tanto en la memoria como en los planos
6) Memoria descriptiva de el proyecto y descripción de las especificaciones técnicas para la ejecución de las obras, sistemas de drenaje de aguas lluvias, negras, agua potable, obras de protección y plantas de tratamiento.
7) Una bitácora que será devuelta debidamente sellada.
8) Estudio de impacto ambiental en caso de ser requerido por el ministerio de medio ambiente y recursos naturales en la fase de evaluación preliminar y resolución de no requerimiento de el mismo.
9) Estudios requeridos por la secretaria de cultura en la fase de evaluación preliminar.
b) Si el proyecto requiere de un proyecto especializado por parte de la secretaria de la cultura esta tendrá un plazo de 60 días hábiles para la notificación de la aprobación o no del proyecto.
c) Si el proyecto requiere de un estudio de impacto ambiental por parte de el ministerio de medio ambiente y recursos humanos se tendrá un plazo de 60 días hábiles para notificar a la ventanilla única de el dictamen de aprobación o no de el permiso ambiental.
d) Una vez cumplidos todos los requisitos anteriores y recibidas las notificaciones las autoridades competentes, el VMVDU tendrá un plazo máximo de 25 días hábiles para el otorgamiento de el permiso definitivo.


C) FASE DE VERIFICACION DE OBRAS Y MEDIDAS Y RECEPCION DE PROYECTOS:
a) Corresponde la recepción por parte de las autoridades competentes de la totalidad de obras y medidas realizadas por los titulares de proyectos 
b) Los titulares de las instituciones que integran la ventanilla única pueden denegar la solicitud
c) El VMVDU y las instituciones correspondientes facultadas para otorgar permisos cuando resuelvan la aprobación de una parcelación emitirán una certificación con la información siguiente:
1) Denominación de la autoridad que lo expide
2) Denominación de el proyecto de parcelación 
3) Denominación o nombre de los propietarios
4) Matricula o antecedente registral de el inmueble en los que se desarrolla el proyecto
5) Numero de  inscripción del contrato de administración de la lotificacion en el registro de comercio y de la propiedad raíz e hipotecas.
6) Numero de autorización de legalización de la lotificacion
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